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Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 
Expediente No. 630014003009 2022 00388 00 

Sustanciación No. 88 

 

En conocimiento de las partes la manifestación realizada por la abogada de la parte 

actora, respecto de un acuerdo de pago sostenido por las partes. 

 
No se atiende la solicitud de suspensión del proceso por cuanto dicha petición carece 

de la firma del ejecutado. 

 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 18 

Fecha de notificación por estado 07/02/2023 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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